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PRECIOS DE INSERCION

Loa odietos y auancioa oficiaiea y pat> 
ticnlaroB pus sean de pago, satisfarán ciwco 
oéntimoB de peseta pos falabna, y los 
annncica judiciales, a razón de tsbb eén - 
timos de peseta también fob palabkí 
debiendo los interesados acreditar anta 
de la publicación por medio de la oorfts_ 
pendiente Carta Pago, haber satisfe . 
oho sn importe e.. Depositaría de fon 
dos provinoiaies, sin cuyo reqnis-íf no se 
nsetia rón.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaoroioa» 

comunicaciones que no vengan regiatrada 
da! Gobierno de provincia.

Lab leyes obligarán en la Peninauia, islas adyaaentea. Canarias territorios de 
sujetos a la legislación peninanlat a loe veinte días ds su promu gacióa cu

as no Be dispusiero otra cosa,
3« actiende hecha la promnlgRClfn al dis sn qseíarmins la Inearciós 4« Lap 

« (A tifiólo 1 ¿«í Código Civil)

SS PCFLIOA LO» MABTE8. JUEVES T SÁBADOS I 33 sijsoribs «a la CcaUdají» ¿s la Eïois». D5paí;seiónP?o7i.nolí.;,
El p»go ds 1?. aasszipolóa «c p.áclsaíado, fot lo íansc sólo «e stoadBíáu Ibí «ui 
rlpsíoacs qne vengan BcoíupRgato ds su lniport«,d6hiendo haesrlo loe ás ’j*r«

Vi Djpíísí. medio 41- llbrnUBK áal Teïoyo, Ghc Postal a latr* de fáoll 
bro.

Parte Ofíctat
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la ReíNa doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Graceta» 26 de junio

VIAS PECUARIAS

Circular

1621
Con esta fecha he resuelto la 

aprobación de los expedientes 
de deslinde de vias pecuarias 
efectuado por la Asociación 
general de ganaderaís del Rei 
no, en los términos municipa
les de ¡Navarrete, Murillo de 
Río Leza, Angucianr, Ausejo, 
Casalarreina, Sorzano, Villal
ba de Rioja, Tirgo, Briones, 
Hornos de Moncalvillo, Medra- 
no, Fonzaleche, Zarratón, Tre- 
viana. Torremontalvo y Entre
na.

Los interesados pueden pre
sentar recursos de alzada ante 
el Exemo. Sr. Ministro de Eco
nomía Nacional, o a este Qo- 
bierno civil, durante un plazo 
de 16 días a partir de la publi 
oación del presente anuncio, 
según dispone el artículo 10 
del R. D. de 6 dejuniode 1924.

A este efecto, los interesados 
pueden examinar los expedien 
tes en las oficinas de esto Go
bierno civil, en las horas labo
rables y las horas hábiles do 
pficina.

roño a 26 de junio de i del titulo de Doctor o Licen- 
I ciado en Farmacia. D. No te-

^rL GOBE^NADOK C VUi. 
ANTONIO ^ANZ-AGEBO

«

A los efectos prevenidos en 
el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio do 1926, para la 
contratación municipal decla
rado de aplicación para los con
tratos de obras y servicios pro
vinciales por el artíomlo 119 
del Estatuto, se anuncia al pú
blico que durante el plazo do 
diez días pueden presentarse 
reclamaciones contra el acuer
do de la Exema. Diputación 
provincial, relativo al anuncio
de subasia para la construción | 
de dos pabellones al Oriente y i
Occidente del Hospital provin
cial por uu presupuesto total 
de trescientas veintinueve mil 
novecientas cuarenta y cuatro 
pesetas cincuenta y cinco cén
timos (329.944‘66 pesetas), y el 
pliego de condiciones económi
cas y facultativas que han de 
regirle, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produz
can.

Logroño 30 de junio de 1930 
—El Presidente, Alfredo Mu
ñoz. El Secretario, Benigno 
Máoua.

ANUNCIO

CONCURSO

de! oposiciones a Director del Labo
ratorio deAnálisis del Hospital y 
Beneficencia'provincial de Logro 
ño dotada con el sueldo anual 
de CINCO MIL pesetas.

CONDICIONES DEL CON
CURSO-OPOSICION

1.^ Las generales A. Ser 
español. B. Estar en posesión

i ner antecedentes penales. Es- 
I tos extremos se demostrarán 
I por medio de ios certificados 
I oportunos legalizados, e ingre

sar en la Diputación cincuenta 
j pesesas antes de dar principio 
j los ejercicios como derechos de 
I exáraen.
! 2." El cargo de Director 
j del Análisis del Hospital y Be- 
I neficencia lleva’anejo el de sus- 
titáir al farmacéutico del Hos- 

; pital en enfermedades o ausen- 
S ci as.
i! 3.* Este cargo será incom- 
j patible con tener farmacia a 
i su nombre abierta al público.

4 .^ Tratándose de un con- 
curso-oposición, aportarán los 

! solicitantes, cuantos méritos 
consideren oportunos, bien en- 
tendido que son complementa
rias del básico que es el resul
tado de la oposición.

5 .® La oposición consistirá I 
en cuatro ejercicios. El prime- ¡ 
ro exposición oral en un plazo ¡ 
máximo de una hora a tres te- j 
mas sacados a la suerte. El se
gundo consistirá en la exposi- j 
ción también oral en el plazo | 
máximo do media hora de un j 
tema sacado a la suerte que 
tratará únicamente de la técni
ca a seguir en análisis clínicos. 
El tercero será exclusivamente 
práctico del tema que al oposi- j 
tor le corresponda en suerte. | 
Cuarto durante el plazo máxi- ! 
ma de cuatro horas redactarán ¡ 
una memoria de un tema saca- S 
do entre otros varios a la suer- j 
te, de material de la oposición | 
y que el Tribunal dará a cono- 
cer en momento de ir a dar co- I 
mienzo esto ejercicio. Este te- í 
nía será para todos los oposito- j 
res el mismo y lo redactarán 
aislados y sin poder consultar 
apuntes, libros ni revistas.

6? La puntuación será de 
uno a diez puntos por cada uno 
de lostres miembros del Tribu
nal. El opositor que en cual
quier ejercicio no obtenga la 
mitad más uno de los treinta 
puntos que es el máxiraun, se 
sobreentiende que queda elimi
nado, no apareciendo en la lis- 

ta de conceptuación.
7 .^ El programa con los te

mas correspondientes se halla
rá de manifiesto en la Secreta
ría de la Exema. Diputación 
por lo menos veinte días antes 
de terminar el plazo para la 
presentación de instancias, o 
sea an<es del l.° de octubre del 
corriente año.

8 .® El Tribunal elevará a 
la Exorna. Diputación propues
ta unipersonal del opositor que 
haya reunido las mejores cali- ' 
ficaciones, en caso de empate 
en conceptuación de puntos, la 
propuesta se decidirá por el 
opositor que presente mayores 
méritos profesionales justifica
dos certificadamente.

9 .® Los opositores deberán 
perdonarse en la Secretaria de 
la Diputación, el día 1de no
viembre para dar comienzo los 
ejercicios a la hora y lugar que 
previamente se anunciarán.

10 . El plazo máximo para 
admitir instancias y documen
tación en la Secretaría de la 
Exema. Diputación, termina 
el 20 de octubre del año actual.

Logroño 30 de junio de 1930 
—El Presidente, Alfredo Mu
ñoz. El Secretario, Benigno 
Mácua,

irwMÎMHMainiimÀaniaflaiEW

ANUNCIO

1698
Se halla vacantei la plaza de 

Farmacéutico titular de esta, 
villa con la dotación anual de 
rail pesetas por residencia y 
suministro de medicamentos a 
enfermos pobres satisfechas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes a dicha pláiza 
deberán presentar sus solicitu
des a esta Alcaldía dentro del 
término de treinta días a contar 
desde el signieuto a la inserción 
de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Ausejo a 21 de Junio de 
1930.

El Alcalde, Julio Pérez,

SGCB2021
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La Sala de Q-obierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada 
el día 27 de mayo último acor
dó nombrar Jueces municipa
les y suplentes, Fiscales muni 
cipales y suplentes de la pro
vincia de LOQ ROÑO a los SO- 
ñores ^ue comprende la. rela
ción siguiente.

Proviatía íe Loyroño
Partido de Alfaro

Aldeanueva de Ebro.—Juez, 
José M." Alvarez Re mirez; Su
plente, José M.“ Gutiérrez 
Bretón; Fiscal, Domingo Ruiz 
Fa Zcón ; S upl en te, Eceq niel B re 
tón Palacios.

Alíaro.—Jues, Felipe Ramí 
rez Martínez; Suplente, Pablo 
Lostau Ruiz; Fiscal, Cándido 
Palacios López; Suplente, Do
mingo Ladrón de Guevara.

Rincón do Soto.—Juez, Ro 
que Martínez Azagra; Suplen
te, Luis Medrano Mondizábal; 
Fiscal, Pablo Llórente Lloren 
te; Suplente, Martin Llórente 
y López Oñate.

Partido de Arrodo

Aguilar de Rio Alhama.— 
Juez, Sawdalio Jiménez Sarda 
go; Suplente, Joaquín Ledes
ma Romero; Fiscal, Gregorio 
Mayor Gil; Suplente, Gregorio 
Pérez Jiménez.

ARNEDO.—Juez, Mauro Pé 
lez Pérez; Suplente, José Gas- 
tielJa Sampietro; Fiscal, Flo
rentino Ruiz Lázaro; Suplente; 
José Fernández Veliíla.

Arnedillo.—Juez, Angel Lá
zaro Sainz; Suplente, Antolin 
Bubio Rubio; Fiscal, Daniel 
Moreno Garrido; Suplente, Ba- 
f’ilio Caro Gil.
Bergasa.—Juez, Lucas Ruiz 
Eguizábal; Suplente, Manuel 
Ramirez Árgaiz; Fiscal, Do
mingo Argaiz Ruiz; Suplente, 
Paulino Ramírez Sáenz.

Bergasillas-Baiera.—Ju?z, Flo
rencio Ortega Mirand?^; Suplente, ; 
Víctor Hérce Martínez; Fiscal, I 
Guillermo Horca Ortega; Suplen- j 
te, Claudio Ortega Miranda. 1 

Carbonera. — Juez, Francisco l 
Merino Mon ti oí; Suplente, Braulio ; 
Merino Gi ; Fiscal, Juan Merino j 
Gil; Suplente, Agastia Merino Me- j 
riño. I

Cervera de Río Alhama.—Juoz, i 
José Escudero Lapoy.^; Suplente, | 
Francisco Alfaro Zapatero; Fiscal, I 
Juan de Dios Muñoz Manrique; 1 
Suplente, Felipe Toledo Escudero, j

Cerera.--Juez, Santiago Btetóa 5 
Grandés; Sup’oate, Vicsaío Muí- I

zanares Hexe; Fisc Aoí'ívio 
Alarcóa Lóp z;Saplent©, Salusíia- 
no G reía Fernández.

Cornago.—Juez, Podro Ri ir ne
jo Ridrac jo; Suplente, Domingo 
Areliano Sáoz; Fiscal, LTancisco 
Cala vía León; Suplente, AniOido 
Espioosií Espinosa.

Enciso. — Juez, Manuel Ruiz 
Maníne?; Suplente, Martín Ochoa 
Dominguezi Fiscal, Manuel Cua
dra Domínguez;Suplente, Gil Mar 
tínoz Romero.

Gdilea. — Juez, Rafael Ptida 
Fernández; Suplente, Antonio 
Fernández Sáuoho; Fiso.«’, Euse
bio Montiel Arcén; Suplente, Gu 
mersindo, Fernández Sáez.

Giáridos.—Jaez, ñasilio Pérez 
Peres; Suplente, Celedonio Bel 
tráQ Ruiz; Fiscal, Lucio Fí íú’c Pé
rez; Su píente, Leocadio Blá.¿quez 
Jiménez.

Hcrce.--Jiuez, Simón García S-i- 
mani€?g«; Suplente, Podro Calvo 
Díaz; Firoa\ Roque Ortigos?. Gar
cía; Subiente, Jacinto Ortigosa 
Sáiz.

Igoa.—Juez, Matías Bienvenido 
Martín; Suplente, Agustín Martí
nez tierce; Fiscal, Antonio Sáez 
Benito; Suplente, Generoso Alva
rez OJega.

Munilía. -Juez, Juan Gonzálo 
Encis<í; Suplente, Abundio Ruiz 
Mendoza; Fiscal, Antonio Aguirre 
Enciso; Suplente, Cándido Agui
rre Aguirre.

Muro de Aguas,—Juez, Guiller
mo Fernández Rodríguez; Suplen
te. Domingo Cabello Jiménez; 
Fiscal, Domingo Pérez Pérez; Su
plente, Faustino Martínez Fer
nández.

Nava]un.—Juez, Bernardo Or
tega Sáon?; Suplente, Eliodoro 
Ruiz García; Fiscal, Emeterio 
Fernández Fernando?; Suplente, 
Tiburoio Ruiz Sainz.

Ocón. -Juez, Juan Orio Hierre; 
Suplente, José Gil Rubio: Fiscs 
Ildefonso Simón Gil; Suplente, 
José Argaiz Romo.

Poyales.—Jaez, Podro Las He- 
ras Sánchez; Suplente, Sotero Mi 
guol Martínez; Fi-mal, Florentino 
Martínez Martínez; Suplente, Pa
blo Palacios Martínez.

Préjano.—Juez, Teodoro Ruiz 
de Gordejuela; Suplente, Gabriei 
Bobadilla Ruiz; Fiscal, Leopoldo 
González Escalona; Suplente, 1 
Francisco Ruiz del Pozo. j

Quel.—Juez, Cosme Arnedo Es
calona: Suplente, Isaac do Blas 
Abad; Fisc J, Julián Moreno Me
rino; Suplente, José Arnedo More
no.

Redal(Si).—Juez, Leandro Re- ' 
sa Oüítr; Suplente, Andrés Teja
da Aguudo; Fiscal, Jerónimo Pé
rez Rodríguez; Suplente, Angel 
Ruiz Rodríguez. í

Robres del Castillo.—Juez, Bcu- ! 
no Sáenz Barrio; Suplente, G e- ' 
gorio Martínez Vicente; Fiscal, I 
Qoflzálo^Martínez Fáez;’Supleníe, Ç 
Fulgencio Barrio Barrio.

Eulalia Bijezu....Juez, 
Antonio íbáñez Pérez; Suplente, 
Patricio G,arrido Bonito; Fiscal, 
Vicente F¡alvo Calvo; Suplente, 
Pablo González Llórenle.

Tudelilltí.—Juez, Frutos Marro ' 
dan Gómez; Suplente, Lucio 
Oohoa Marrodán; Fiscal, Julio 
Gómez Sáonz; Suplente, Pedro 
Hernández Bretón.

Turruncún.—Juez, Fabián Oeón 
Royo; Suplente, Guillermo Jimé
nez Cordón; Fiscal, Angel Cor
dón Martínez; Suplente, Cipriano 
Pó**ez R yo.

Valdemadera.—Juez, Baudi 
lio Fernández Muñoz; Suplente. 
León Muñoz Loren te; Fiscal. 
Ubaldo Fernández Fernández, 
Suplente, Pedro Muñoz Soria.

Villar deÁrnedo (BIJ.—Juez, 
Manuel Condón Alcalde; Su
plente, Marcelino Sáwz Zapata; 
Fiscal, Santiago Eguizábal 
Sánchez; Suplente, Santiago 
Espinosa Espinosa.

Ville rroya.—J uez, A gapito 
Pérez Abad; Suplente Oristino 
Abad Ezquerra; Fiscal, Milláu 
Galán Jiménez; Suplente, Cán
dido Calvo Pére2.

Zarzosa.—Juez,Isidoro Mar
tínez Blanco; Suplente, Juan 
Blanco Sáenz; Fiscal, Juan Ca- 
IRija. Loria ; Suplente, Bonifa
cio Grande Fernández.

Partido de Calahorra

Alcanadre.—Juez, Juan 
Ruipérez Martínez; Suplente, 
Valeriano Martínez Royo; Fig; 
cal Ramón Gabino Martínez- 
Suplente, Felipe Pastor Pérez;

Aiusejo.—Juez, Francisco Si
cilia Gil; Suplente, Angel Es
pinosa Bel Irán; Fiscal, Venan
cio Tejada Fernández; Suplen
te, Angel Jereño Herce.

Autol.—Juez, Gregorio Caro 
Fernández; Suplente, José Ba- 
roja González; Fiscal, Rogelio 
Calvo Hernández; Suplente, 
Angel Fuertes Mar. o. >

Calahorra.—Juez, Federico 
Ferrando Aguiriano; Suplente, 
Irene Díaz Pérez; Fiscal, Car
los Pérez Palacios; Suplente, 
Ursicino Gutiérrez Llórente.

Pradejón.— Juez, Saturnino 
Ezquerro Esquerro; suplente, 
Porf€3CfO lEzquefro Ezquerro; 
Fiscal, Vicente Miranda Gar
cía; Suplente, Servando Fer 
nández Vicioso. ' 

i 
Partido de Haro j

Abalos.—Juez,Faustino Ruiz ; 
Martínez; suplente, Victor • 
Martínez Ruiz; Fiscal, Perpe- ,, 
tuo Moraz Rodríguez;suplente, | 
Santos Pangua Uriarte. I 

Anguciana.—Juez, José Ruiz I 
de Paredes; suplente, Ecequiel | 
García Varona; Fiscal, Francis- j 
co Diez Corral; suplente, Ceci- I 
lio Lazcano Mahave. | 

Briñas.—Juez Alejandro Pe- { 
reda Vele?; suplente, Tomás I 
Ceballos Carcamo; Fiscal, Vi- j 
cente Matute Pereda; suplente, ] 
Juan Leiva Rojas. I

Briones.—Juez, Julian Martí ? 

nez Sáonz; suplente, Indalon- 
cio Ibaibarriaga Francia; Fis
cal, Ecequiel Ruiz Día<,suplen
te, Domingo Itères SáGU?-.

Casalarreina.—Juez Eusebio 
Carona Dueñas; suplente, Do
mingo Angulo Va rabona; Fis
cal, Ciriaco Rueda Fernández; 
suplente, Julián Mendoza Can 
tera.

Castañares de Rioja.—Juez, 
Francisco García Moral; Su
plente, Salvador Valladolid 
Pascual; Fiscal, Clemente Gar
cía Negueruela; Suplente, 
Adrián Ruama Metola.

Cellórigo. — Juez, Román 
López de Silanes; Suplente, 
Ecequiel López de Silanes; Fis
cal, Basilio Pérez ügaite; Su
plente, Venerando Fernández 
Valderrama.

Cihuri. — Juez, Celedonio 
Mendoza Ruis; Suplente, José 
Agüero G¿iroía; Fiscal, Resti
tuto González Bodegas; Su
plente, Isaac García García.

Cuzourrita-Río Tirón.- Juez, 
Luis Salcedo Rubio; Suplente, 
Picarde del Val Rubio; Fiscal, 
Félix González Rodríguez; Su
plente, Agustín Hidalgo An-

Fonoea.—Juez, Dámaso Ca
rro Gómez; Suplente, Nicolás 
Pinedo Hernani; Fiscal, Mo
desto Fernández Ocio; Suplen
te, Alejandro López ^de Rila- 
nos.

Fonzaleche. — Juez, Daniel 
del Castillo B¿ircina; Suplente, 
Felipe del Val Abciiga;; Fiscal, 
José Ameyugo Silanes; Suplen
te, Emerencio Valgañón La- 
barga.

Galbárruli. —Juez, Nicome
des Ruiz Barahona; Suplente, 
Gregorio Marroquin Caño; Fis- 
céxl Sabinia.no Gómez Presas; 
Suplente, Domingo Barahona 
Ánunoibay.

Gimileo.- - Juez, Roque Gar
cía Rojo; Suplente,. Dámaso 
Argudo Guinea; Fiscal, Angel 
López Davalillo; Suplente, Ju
lián Zarate Gobantes.

Haro. — Juez, José María 
Sáenz de Santamaría e Ibarra; 
Suplente, Dionisio del Prado 
y Ortiz; Fiscal, Dionisio Osés 
Murua; Suplente, Emilio Pé
rez Ugarte.

Ochánd uri. —Ju ez, Hernán 
Diez Villaverde; Suplente, An- 
toliano Marrón Gutiérrez; Fis
cal, Manuel Ruiz Diez; Suplen
te, Lucrecio Marrón Gutiérrez.

Ollauri.-Juez, Manuel Lum
breras Herraosilla; Suplente, 
Antonio García Orive; Fiscal, 
Mariano Ortiz de Viñaspre; 
Suplente, Nicolás Ruiz Casti
llo.

Rodezno.—Juez, Juan Ve» 
reciano Ruiz; Suplente, Carlos 
Vereciano Mendoza; Fiscal, 
Antonio Hierro La-fuente; Su
plente, Vicente Ramos Ruiz.

Sajazarra. — Juez, Perfecto

SGCB2021
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de la Fuente Villaesousa; Su- 1 
plente, Francisco Alvarado Or- 
tiz; Fiscal, Oerardo Lapresa 
Urruchi; Suplente, Bienvenido 
Fernández Vid g anón. j

San Asensio.—Juez, Teobal- , 
do Alonso Ceballos; Suplente, 
Gervasio Blanco Puras; Fiscal, 1 
Ceferino Ruíz González, Su
plente, Cesáreo Villaro Soto-

San Vicente de la Sonsierra. 
—Juez, Tiburcio Rodríguez 
Tqial; Suplente, Inocencio Api- 
lanez Brea; Fiscal, Salvador 
Gil López; Suplente, Modesto, 
Ugarte Bengoa.

Tirgo.—Juez, José Trabada 
Larrea; suplente, Feliciano 
García Panda!; fiscal Lázaro 
Fernández Castillo; suplente, 
Demetrio Ocboa Rivas. | &

Treviana. — Juez, Enrique I 
Cantabrana Ruiz; suplente, - 
Beniamin Gadea Ruiz; fiscal, - 
Jaime Varona Olarte; suplente, ; 
Pedro Ruiz Varona. ?

Villalba de Rioja. — Juez, 
Gregorio Martínez Magaña; su
plente, Formerio Salazar Fer
nández; fiscal, Fernando Sala- 
zar Ruiz; suplente, Fausto Mar
tínez Fernández. ¿

Zarratón.—Juez, Isidro Ve
lez Lazcano; suplente, Valentín 
Terrazas García; fiscal, Salvador . 
Fernández García; suplente; 
Julián Negueruela Lazcano.

f
Partido de Logroño ‘

Ágoncillo. — Juez, Tomás 
Paces Valerio; suplente, Joa
quín Zorzano Hurtado; fiscal, 
Pedro Zorzano Royo; suplente, 
Manuel Zorzano Luna. . .

Albelda de Iregua. — Juez, 
Pablo Rodríguez Nalda; su
plente, Diego Zorzano Larios; 
fiscal, Virgilio Ochagavía Tre
vi,j ano; suplente, Celestino Zor
zano y Zorzano.

Alberite. — Juez, Honorio 
Ausejo.Marauri; suplente, Mar
cial Menchaca Pernánez; fiscal, 
Celestino Ruiz Clavijo; suplen- : 
te, Rufino Benito Abuso.

Cenicero.=Juez, Laureano ' 
Marín Navajas; suplente, Isaac ’ 
Martínez Tejada; fiscal, Feli
ciano Barrioseta Miranda; su
plente, Cipriano Bobadilla Tri- 
cio.

Clavijo.—Juez, Casto Sáenz 
Martínez; suplente, Julián Gu
tiérrez Martínez; fiscal, Ma
nuel Blasco Cabezón; suplente, 
Celestino García Anguiano.

Darocade Rioja.—Juez, Mar
tín Martínez Martínez; suplen
te, Alvaro Alonso Martínez; 
fiscal, Crisanto Martínez Mar-

mez; suplente; Manuel García i 
'udanca. |i
Entrena.—Juez, Pablo Ba- 

ares Sáenz; suplente, Inocente j 
rarcía Martínez; fiscal, Ciria- } 
o Blanco Padilla, suplente, I 
'é’ix Oses Mayoral. |
Fuenmayor.—Juez, Ismael ! 

Lseusio Matute; suplente. Mar- j 
ín Ubis Rodríguez; fiscal, Al- ■ 

berto Goicoechea Aguirre; su- 
plente, Gonzalo Gonzalo Gon- i. 
zalo. ;?

Hornos de Moncalvillo.— 
Juez, Pedro Huete Martínez; 
suplente, Benito Pascual Ma
yor; fiscal, Justo Pascual 
Martínez; suplente, Vicente 
Mayoral Pascual.

Jubera.—Juez, Santos LatO' 
rre Heredia; suplente, Pablo 
Aragón Palacios; fiscal, Inocen
te Ruiz Pinillos; suplente, Be
nita Sáenz García.

Lagunilla del Jubera. — Juez, 
Segundo Sáenz González; Suplen
te, Alejandro Sáenz Martinez; Fis
cal, Hermenegildo Yécora Gabasa. 
Suplente, Román Yécora Saenz.

Lardero.—Juez, Manuel Bastide 
Cabezón; Suplente, Francisco Flo
rez Martínez; Fiscal, Sabino Lum
breras Pastor; Suplente, Pedro An
gulo Saiz-Torre.

Leza de Rio Loza.—Juez, Calix
to Blasco Diez; Suplente, Alejo 
Montaña Saenz; Fiscal, Tomás 
Delgado Elias; Suplente, Anselmo 
Sanz Martinez.

Logroño.—Juez, Honorio Ga- 
raizabal Golmayo; Suplente, Agus
tín Reboiro Saenz; Fiscal, Marce
lino Saenz Benito; Suplente, Luis 
F. Pancorbo Martinez.

Medrano.—Juez, Alberto Lashe- 
ras Pérez; Suplente, Rafael Pérez 
Caballero; Fiscal, Enrique Blanco 
Sotis, Suplente, Bernabé Mai tins-z 
Saenz.

Murillo de Rio Leza.—Juez, Jo
sé Latorre Saenz; suplente, Alejo 
Martinez Jubera; Fiscal, Pedto del 
Campo Oíalde; suplente, Bonifacio 
Latorre Heredia

Nalda.--Juez, Angel Alba Pérez, 
suplente; Mutias López Alba, Fis
cal, Manuel Cacho Pérez; suplente, 
Pedro Ruiz Viguera.

Navarrete.—Juez, Manuel Santa 
Olalla Unceta; suplente, Julián 
Gómez Armas; Fiscal, Martín 
Pascual Rodriguez; suplente, Ger
vasio Palacios Zorzano.

Ribaflecha.—Juez, Teodoro Ruiz 
Clavijo; suplente, Serafín Ruiz 
Clavijo; Fiscal, Eusebio Santa 
Olalla Iñiguez; suplente, Félix Diez 
Ruiz.

Sojuela.—Juez, Prudencio Ro
mero Fernández; suplente, Patricio 
Ulecia Romero; Fiscal, Luis Fer

nández Martinez; suplente, Santos 
G uizález Romero.

Sorzano.—Juez, Gregorio Pas
cual Castroviejo; suplente, Benito 
Pascual Pascual; Fiscal, Daniel 
Martinez Martinez; suplente, Juan 
Cruz Calvo,

Sotés. — Juez, Eusebio Martinez 
Fernández; suplente, Valeriano 
Ortiz Hernández; Fiscal, Andrés 
Rodriguez Marín; suplente, Sera
fín Alonso Alvarez.

Torrernontalvo. — Juez, Felipe 
Arnau Villarreal; .suplente, Julián 
Lerena Martinez; Fiscal, Luis 
Amusco Moran; suplente, Fernan
do Martínez Rioja.

Viguera. —Juez, Gregorio Elias 
Cara sa; suplente, Avelino Jalón 
Martínez; Fiscal, Francisco Herce 
Amutio; suplente, Cirilo Jalón 
Martínez.

Villamediana de Iregua.—Juez, 
Francisco San Román Lapueníe; 
suplente, Laureano Balda Ochaga- 
via; Fiscal, Marcos García Santa 
Olalla; suplente, Rafael Ramírez 
Ubis.

Zenzano.—Juez, Manuel Diez 
Fernández; suplente, Lucas Caro 
Sáenz; Fiscal, Victoriano Caro 
Lázaro; suplente, Tomás Sáenz 
Díaz.

Partido de Nájera

Alesanco.—Juez, Daniel San 
Martín Torrecilla; Suplente, 
Santiago Santa María Martí
nez; Fiscal, Félix García Olar
te; Suplente, Marcelino del Río 
Tenero.

Alesón.—Juez, Matías More
no Loza; Suplente, Victor Hor
nos Morga; Fiscal, Anselmo 
Gómez Sáenz; Suplente, Ger
mán Nalda García.

Anguiano.—-Juez, A u r e lio 
Romero Rueda; Suplente, Ni
canor Herce Rubio; Fiscal, 
Máximo Domingo Ibáñe^; Su
plente, Domingo Bezares Iba- 
ñez.

Arenzana de Abajo. — juez, 
Arcadio Fernández Fernández^ 
Suplente, Arsenio Salinas Mar
tínez; Fiscal, Avelino Fernán
dez Sáenz de Tejada, Suplente 
Fermín Martínez López.

Arenzana de Arriba.—Juez, 
José Olarte Sáez; Suplente, 
Teófilo Samaniego Olarte; Fis
cal, Jacinto González Nájera; 
Suplente, Felipe Hornos Sa
maniego.

Azofra.—Juez, Herminio Al- 
i varez Sáenz; Suplente, Perpe- 
¡ tuo Cantera Martínez; FiscaL 
! Jacinto Corcuera; Suplente, 
¡ Alejandro Martínez.
{ Badarán.—Juez, JuanMar- 
i tinez Tarrero; Suplente, Pon- 

ciano Moreno Mazo; Fiscal,

Facundo Uruñuela; .Suplente’ 
Francisoo Martín,

Baños de Río Tobia.—Juez 
Feliciano Martínez Ortíz; Su2 
plente, Vicente Murillo Lló
rente; Fiscal, Bernardo Martí
nez Uruñuela; Suplente, Juan 
Sobron Somalo.

Berceo.—Juez, Domingo Lló
rente Contreras; Suplente, Is
mael López Lerena; Fiscal, 
Marcelino Manzanares; Suplen
te, Rufino Hervías.

Bezares.—Juez, O i p r ia n o 
González Nájera; Suplente, Se
vero Sáenz Mentisu; Fiscal, 
Angel González Pavia; Suplen
te, Andrés Nájera, Fernández.

Bobadilla.—Juez, Santos 
Lacalle Azofra; Suplente, Pru
dencio Azofra Medina; Fiscal, 
Gregorio Murga García; Su
plente, Vicente Somalo Fer
nández.

Brieva de Cameros.—Juez 
Félix Fontecha Muro; Suplen
te, Pío Dávila; Fiscal, Zaca- 

¡ rías Parra; Suplente; Esteban 
I Dávila.

Oamprovín.—Juez, José Pu- 
bio Ayala; Suplente, Félix Ru
bio Ayala; Fiscal, Aquilino Mar
tínez Valderrama; Suplente, Va
lentia Ibáñez Prado.

Canales de la ^Sierra.’— Juez, 
Laurentino Sebastián Muñoz; Su
plente Luis Dominguez Martínez; 
Fiscal, Tomás Blanco Prado; Su- 
p^ente, Isidro Blanco Muro.

Cabillas de Río Tuerto.—Juez, 
Daniel Herrera Crespo; Suplente, 
Matías Maiso Espiga; Fiscal, 
Isaías Torrecilla; suplente, Bibia
no Zuazo.

Cf-ñas.—Juez, Gregorio Maha- 
ve Felipa; suplente, Gabriel Cos
ta Torres; Fiscal, Domingo Alio
na; suplente, Emeterio Merino.

Cárdenas.—Juez, Justo Bobadi
lla Aeha; suplente, Leoncio Mar
tínez Martínez; Fiscal, Cecilio 
Acha Martínez; suplente, Ramiro 
García Ortiz.

Castroviejo. — Juez, Gregorio 
Ceniceros Pérez; suplente, Timo
teo Fernández Lacalle; Fiscal Ma
nuel Pérez San Martín; snplonte, 

’ Blas Herreros Orte.I
i Cordovín.—Juez, Angel Torres;

suplente, Cirilo Martínez; Fiscal,
5 Julián Cfiñas; suplente, Rufino 
Î Villar.

Estollo.—Juez, Prudencio Le
rena Cañes; suplente, Rufino Vi
gueras Sáenz; Fiscal, José María 
Lerena; suplente, Clemente Azo
fra.

Hormilla.—juez, Gregorio Fer 
nández Pérez; suplente, Cipriano 
García Frias, Fiscal, Marcelino 
Fernández FoníGoh&; suplente, Vu-
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Hormiileja. — Juez, Cloraonte 
Martínez Jiménez; suplente, Vic
torino Ojoda Varóle; Fiscal, JohIs 
Jiménez Navarrote; suplente, Vic
torino Martínez Vázqne :.

Huércanos. — Juez, José Merino 
González; suplente, Juan de Dios 
Castroviejo Moreno; Fiscal, Brau
lio Maiso Espiga; suplente, Ricar
do Ruiz Matute.

; cía Bilbao; Suplente, 
j dio Osorio Arciniega. j Manzanares Martínez.

Fiscal. —Alejandro Hernáez î 
¿ Navaridas; Suplente, Sebastián ' 
j García, Rioja.

ASàûfjZ S'uplcnt

Ventosa.—Juez, Jesús Gar
cía Dueñas; Suplente, Modesto 
Neetares Marín; Fiscal, Adolfo 
Capellán Bezares; ouplente, 
Cipriano Ceniceros Bezares.

Co r p o r a les.—Ju ez, Fr u c t u o- 
so Melóla /9antamB.rín; suplen
te, Fructuoso Vitorea García; 
íiscal. Manuel óúntamaría Val- 
gañón: suplente. Bonito Zuazo 
García.

Ledesma do la Cogcílla.—Juez, 
Pablo Varela Quintanilla; suplen
te, Francisco Pérez Pérez; Fiscal 
Teodoro Pérez Hemáez; suplente, 
Fénx Jiménez LacTlle.

Manjarrés.—J uez, Celestino Ve- 
lasco Velasco; suplente, Marceli
no García Tí icio; Pisos 1; Esteban 
Pavía Medrano; suplente, Pablo 
Nestares GiL

Mansilla.—Juez, Faustino Vi
cente Marín; .suplente, Serapio 
Gutiérrez Aiviz; Fiscal, Miguel 
Medel Gómez; suplente, Felicisno 
Cordero GuardD.

Matute.—Jaez, Fermín Alvarez 
Pérez; suplente, Dionisio García 
Lozano: Fiscal, Bruno Alesanco 
D'.íz; suplente, Plácido Ruiz A'- 
varez.

Nú jera.—Juez, Tomás Miguel 
Rubio; suplente, Pedro Rubio

; Ventrosa. — Juez, Serapio 
Duque González, Suplente, 
Manuel Rueda Rueda; Fiscal, 
Teodoro Aretiz Moreno; Su
plente, Eldiberto Resualdez 
Martínez.

Villar de Torre.—Juez. Sa- 
lustiano Rubio Fernández; Su
plente, Angel Rubio Hernan
do; Fiscal, José Rubio Merino, 
Suplente, Antonio García del 
Pozo.

Villarejo.—Juez, Prudencio 
Cañas Ruíz; Nuplente, Vicen
te García; Fiscal, Isidro Náez; 
/Suplente, Antonio Iturza.

Villavelayo.—Juez, Floren
cio Náenz; /Suplente, Paulino 
Pablo; Fiscal, Tomás Gutié-

f
É

rrez; xSaplente, 
Castillo.

Villaverde de 
Benito Lozano

Elenterio del

Rioja.—Juez,
Lozano; /Su

plente, Alejandro Tobías Ure-
Arratia, Fmoál, Polegrín 
rado Z ujgróniz; suplente, 
Lorena Velasco.

Pedroso.—Jnez, Juan 
Pérez; sepiGute, Eugenio

Nogue- 
Daniel

? 
Í

ta; Fiscal, Teodoro Hervías Ba
ño; S^nplente; José. Tobías Zo- 
fra.

i Ezoaray.—Juez, Félix de la
i Torre Pérez; suplente, Gonzalo 
¡ JFerino Urrutia; fiscal, Eduar- 
f do Jíasip Lope; suplente, Juan 

Izquierdo Conde.I
¡ Grañon.—Jue^, Ventura 
¡ Agustín Merino; suplente, Crre- 
I gorio Iñiguet Chinchetru; fis- 
I cal, Jacinto Merino Martínez; 
■ suplente, Adolfo Pére;? He- 
j ri'ñnz.
1
i Hervías.—Jaez, Félix Her-
I vías Perea; suplente, Adolfo 

Alonso Ibañe^; fiscal, Emilio 
Villaverde Alonso; suplente, 
Jesús Moreno Valgañon.

I Herramélluri.—Jaez, Basilio
! Riaño García, suplente, Valen
tín Castro Riaño; fiscal, Este
ban J/bneo Die.?; suplente Be
nedicto Blanco Añuso.

Leiva.—Jaez, Blas Die? Be
nito; suplente, Luis Jernánde? 
Aalaya; fiscal, Rafael Hernae? 
Bonito; suplente, Severiano 
Corral Die?.

i Nanturdejo.—Juez Nantiogo 
? /San Martín Martín; suplente, 

poniíngo Hernando Campos;’ 
Fiscal, Crispiniano /S i o r r a

I Aliona;suplente Esteban tXran- 
I say/San Afartín.

Tormantos.—Juez, J/anuel 
Varona Retes;suphmte, Negan
do Gordo Parona; Fiscal, Sin 
foriano JForeuo Cámara; su
plente, Feliciano López Gordo.

Valga ñon. — Juez, Loren^^o 
Lópe^ Grijaiba; suplente, Epi 
íaniq Corral Urtueta; Fiscal, 
Daniel Agustín Apestegui; su
plente J/áximo Agustín Nan- 

i cho.

Villalobar.-f Jue^^, Victor 
A^oarraga Bustamante; su
plente, Vidal Hernáe^; Ortún; 
Fiscal, Julian Rioja Baatolo- 
mé, suplente, Amador JJurillo 
Góme;^.

Villarta- Quintana J u e z , 
Eduardo Jfartín6« Péres; su
plente, Cristóbal J/etola Ven
tosa^ Fiscal, Perfecto Aguilar 
Eraña; suplente, Deogracias 
Pérez A/erino.

Pciî'lido d@ Torrecillti de CamefGs

J/an^anares de JSioja.—Juez

Pérez
Naida ;

Fiscal, Ignacio Pérez Prado; su
plente, Santiago Alvarez.

San Miiíáü de la Cogolfa.— 
Juez, Domingo Mendoza La Calle, 
snplení©, Andrés üreía Lorena; 
Fiscal, Francisco Caniilas;3upíeu- 
íe, Juan Armas.

i Viniegra de Abajo.—Juez, 
i Gervasio Marcos Caro; Nupkn- 
j te, J/iguel Ortiz Armas; Fiscal, 
; Celestino Sáinz González; Nu- 

plente, Valentín Ortíz Baños.

i Amos Leiva J?iaño; suplente, 
I José J/aría Fernández de No-

Santa Colonia.—Juez, Mi
guel García Marín; Suplente, 
Pedz’o Marín Lacalle; Fiscal 
Leoncio Santamaría Goyene- 
chea; Suplente, Matías Marín ■ 
Pérez.

Viniegra de Arriba.—Juez, 
Benito Antón J/artínez; Nu- 

: plente, Gregorio Burgos Ca- 
i marero; Fiscal, Antonio JJarín 
i García; /S^uplente, EulogioJ/a- 

tute J/artínez.

Partido de Santo Domingo de la 

Calzada

gra^o; físcal, Luis J/artíne^; 
i Dueñas; suplente, Félix JJartí- 
í ne^ Garrachana.

í Ojacastro.—J\iez, Gregorio 
j Crespo Cárcamo; suplente, An- 
' gel Velasco Crespo; fiscal, Pe- 
1 dio ^Serrano Lquierdo; suplen- 
1 te, Fucio Velasco Crespo.

I Pa^uengos. — J^aez, Jfartin 
i ^omovilla Bartolomé; suplente 
i Pedro Blas ^omovilla; fiscal, 
I Justo Campos Peña; suplente, 

Sixto Santamaría Sierra.

Ajamil.—Juez, Ramón Jfar 
tínez Martínez; suplente. Julian 
Leria Valle; Fiscal, jorge del 
Valle Soco; suplente Jnan 
Antonió Moreno.

Aimarza de Cameros.—Jugîî^ , 
Guillermo Elias García; su
plente, Andrés Nayarro J/ore- 
nas; Fiscal, Juan Lópes Arrie
ta; suplente, Domingo Reina
res Herrera.

Cabezón de Cameros.— Jugís, 
Valentín Galá?¿ Escolar; su
plente; Baltasar Sáeuj? Cá ma-
ra; Fiscal, Juan del Pueyo 
Jiménez; suplente, .Jíi g u e i 
Blanco Ramos.

Gallinero de Cameros.—Jue«, 
Cayetano García Alonso; su
plente, Victor Ibáñes Garrido. 
Fiscal, José J/uñojrlbáñe^; su
plente, Pedro Terroba J/oline- 
ro.

San Milian de Yéoora.—Jues,

Tobía.—Juez, Santiago Gó
mez Arenal; Suplente, Maria
no Vázquez Lozano; Fiscal, 
Gregorio Alonso López; Su
plente, Pablo Alonso Baños.

Torrecilla sobre Alesanco.—: 
Juez, Pedro Dueñas Ibáñez; 
Suplente. Narciso Santamaría 
Martínez; Fiscal, Miguel 01 ar
te, Suplente, Pedro Santama
ria.

Bañare«.-/ttez, Pedro Jfa- j />«“<> Batraw; guplea- 
ria de Cara; Suplente, Seralin !
Oalvo Barriuso; Pisoal, Podro , Aadneg* vano; «up.en» 
Pablo Ortíz; Nuplente, Félix 
Manzanares Alonso.

Baños de Rioja.—Juei, Ber
nabé Martíne^í Cárcamo; Nú- 
píente, Modesto Bañares Orti^; 
Fiscal, Florentino Náe^f Castro, 
Nuplente, Carlos Riaño Nain?.

Cidamón.—Juez, Casto Ca- í

Tricio.—Juez, J ulián Pablo 
Laordeo; Suplente, Julián Ale
gría Sülozabal; Fiscal, Felipe 
Pablo Fernández; Suplente, 
Martín Muntión García.

Uruñueia.—Juez, Luis Gar-

bezón Ortega; suplente, Angel 
Fernández Lozano, fiscal, Flo
rencio Peñaíiel García; suplen
te; Manuel Hidalgo Cisneros.

Ciruena.—Juez, Manuel Ca
ñas Arribas; suplente, Mateo 
Cañas Ruiz; fiscal, Miguel

Santo Domingo da la Galígada.- 
Jaez, Víctor Rodontor Manrique; 
suplente, Javier Marín Sáe¡í;; fiscal 
Abdón /Sáes Valdés; supionto, Oa- 
lixto Navae C-cpelIán.

San Torouato.—Jues, Evaristo 
Bañares Manáranares; suplente; 
Adeiaído Peoiña Peoiña; fiscal; 
Casimiro García Marroquin, su- 
plento, Amador Lumbreras Gar
cía.

Hornillos de Cameros.—JueS 
Julián Iñiguez Solano; suplen
te, Pablo Penas Martínez; Fis
cal, Julián J/artínez Domin
guez; suplente Juan Pérez Gil.

Jalón do Cameros.—Juex, 
Justo Malo Acha; suplente, Ga
bino Laya Tabarnero; Fiscal, 
Julián Domínguez Dominguez- 
suplente, Juan Domingue¡s 
Lerdo.

Lagana da Cámaros.—Juez, 
Romualdo Rubio Sáoz; suplente, 
Martín San Martín Rubio; Fisoí^l, 
Estanislao Martin Garcír; suplen
te, Venancio Moreno Sáon.^.

Santurde.—Jn@á!,Ftílipe;Monto- 
ya Uruñueia; suplenío, Leopoldo 
Ortb Uruñueia; fiscal Donato Soto 
Villar; suplente, Julián García 
Montoya.

Larriba.-Tuís, Esteban Blan
co Sáarz; suplen te, Justo Lasan- 
ta Martine?; Fiscal, Raiomndo 
BRmoo Moreno; suplente Floren 
tino Blanco Moreno,
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Lasa ata.—Jne«. Santiago Sola 
no Sáons; sóplenle, Tibereio Su

Soto ■Juez, Ma

Uno Lasoraa; Fisoai, 
Lópes Sáan^; suplanta, 
Sáoui^ Martine«.

Luesîîs.—Jíieá!, Santie.go

romas

Lâjÿs
ro PasousJ; sup’o-ato, Inocente 
Lí?2:,5ro Valdomoros; Fiscal, An
gel Domínguez Sáec»; suplente; 
Saturnino Sáeas: Martínez.

Lumbreriis.-^Juez, Joié María 
Martinez Lichaurralde; suplente 
Deogracias M-.rlínez Fernández; 
Fiscal, Antonio Martinez Pero; su
plente, Julián Casal Torre.

Montalbo en Cameros.—Juq¿, 
Angel Jimenes Aíma'«a; suplente, 
Nicolás Martine» Saen»; Fiscal, 
Ambrosio de la Concepción Pala- 
cios; .suplente, Pedro M.irtine» 
M rtiots.

Muro en Cameros.—Jue», To-

noel Feríiáude« Anguiano, suplen
te, Canuto Grandes Gouísáles; Pa
blo Gon«dle« Bo^ilongo; suplente, 
Isidro Reinares Anderica.

Terroba.—Jue^, Lorenzo Barrio 
B-ilcón; suplente, Anselmo Lopc^ 
Lasanta: Fiscsl, Felipe Lópes Ma- 
0 ■; suplente, iSsrafín íñigueáf íñi-

Torrecida en Carneros. Juc», 
Francisco Castel G^rch;'supíents, 
Celestino Córdoba Alai tines, Fis
cal, Pedro Lasheras Ibarra; suplen
te, Lisardo Lázaro*San Martio.

Torre en Caineros.—Jue^, Gene
roso Aragón Laguna; suplente, 
Rafael Tejada Ramos; Fiscal. Vi-

forzoso y en su consecuencia 
ser destinado a la sección que 
le corresponda en la 1.^ vacan
te que ocurriese y habiendo si
do tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 3fi de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la juris- 
dición contencioso-adrainistraj

REALES ORDENES

1631
limo. Sr.: Vista la instancia

. más La e u ri a Mi rti n e»; au p lente
Agapit'"’ Lerdo Fraile; Fiscal, Ecc- 
quiel Fernández Sáen»; suplente, 
Pedro Martin-« Mu tines.

Nestares.—Jue», Simón Calle 
Péf'i?; suplente, Rufino 'Fernández

Arrieta;
driguez.

Fiscal, Paulino Abajas 
sunlente, Pedro Galle Ro-

Nieva en Cameros.—Jur». Fer- 
na.Mo Vasaldua Murga; suplente, 
Arsenio. Oit’» Martine»; Fiscal, 
Pedro Carnicero Barrón; supiente, 
Domiingo Lomo Sáer».

»
Ortigosa.—Juez, Canuto Nájera j 

Hsínáv»; suplente, Carmelo Ca- | 
macho SoIdeviHa; Fiscal, Evaristo | 
Calderón Iñi¿o; suplente, Luis j 
Galarreta Conde. I

Pinilios.- Asterio SáeniS |

centa García Yangu suplente
Julián Iglesias Arancón.

Trevijano. — Jue^', Alfonso 
Corn ago Río; Suplente, Ma
nuel Lázaro Río; Fiscal, Da
niel Lázaro Sáen^; Suplente, 
Vicente Pascual Valderaaras.

Villanueva de Cameros.— 
Facundo Martínez Ra

mírez; Suplente, Andrés Ba- 
rrón Paur; Fiscal, Justo Albel
da Faces; Suplente, Epifanio 
Barrón Mar tineer.

Villoslada de Cameros.— 
Juez, Teodoro Rincón Pére|; 
Suplente, Juan Moreno Gutié- 
rre^í; Fiscal, Luis García JFon- 
tenegro; suplente, Fernanao 
Gon5íále;2;.

tiva, la publicación del presen- | 
te en el «Boletín Oficial» de | 
esta provincia, como se efecúta, ¡ 
para conocimiento de los que | 
tuvieren interés directo en el j 
negocio y quisieren coadyuvar j 
en él a la Administración.

Logroño 26 de junio de 1930 
—V.® B.® El presidente del 
Tribunal, Domingo Guznián 
de la Calle. El Secretario del 
Tribunal, Antonio Carrasco.

I elevada a este Ministerio por 
una representación del Cuerpo 
de interventores de Fondos, en

EDICTO
1634

Don Honorio Garaizábal Col- 
g moyo, Jnez municipal de 
I esta ciudad de Logroño.
I Hago saber: Que en los autos 
i de juicio VG7’bal civil que luego 
I se hacen mención se ha dicta- 
I do la sentencia cuyo encabeza- 
i miento 5^ parte dispositiva es 
I como sigue:
1 <SSNTENOIÁ: En la Ciu

súplica do autorización para 
que puedan celebrar una Asam
blea en esta Corte entre los 
días 20 al 26 de julio próximo, 
en la que habrá de deliberarse 
acerca de las aspiraciones y 
anhelos del Cuerpo de interven
tores, a fin de concretarlos en 
conclusiones que elevarán al 
Poder público al objeto de que, 
teniéndolas en cuenta, puedan 
ser llevadas a cabo en el tiem
po y forma que el Gobierno 
juzgue procedentes; y

Considerando que nada se 
opone a la petición formulada, 
siendo legítima la aspiración 
de los Interventores de Pondos 
de la Administración local de 
deliberar sobre las aepiracionea 
dejos que constituyen el Cuer ■ - 
po 5^ que tienden a elevar el 
prestigio de la carrera, y mejo
rar las condiciones en que se 
realiza la función intervento
ra elevando al Gobierno las 
conclusiones en que aquellas
aspiraciones se condensen, a. 

dad de Logroño a dieciocho de ' pn do que puedan sor estudia-
Junio do mil novecientos trein

I ta. el señor don Honorio Garai 
i zábal Oelmayo, JuezMunici

-r 1 -, I pal de la misma, habiendo vis- ,Lo que se hace publico alo» j juicio verbal |
efectos indicados en e j civil seguido a instancia 4^1 1
ro 8.° del art. 6. de la Ley de | p^^Qcurador de, los Tribunales J 
Justicia uMuicipal. ’

Burgos, 2fi de junio de 1930. 1
Rafael Dorao

don Félix Manzanares Diez,

Garci-a; suplente, Bernardino Sáen» I 
Martíocí?; Fiscal, Francisco Laca- j 
lie Gongálcí?; suplente, Ricardo | 
Lacaíle Gorsáles. I

Pradillo. — Juei?, B¿nignü Barrio- s 
nuevo García; suplente, Mauricio I 
Ramires Molino; Fiscal, Tomás i 
Tomás Novoa Moreno; suplente, ! 
Báldpmeró Mattine» Marín. j

Rabanera.—Juez,CipGanoLaya | 
iMutiíUz; suplente, Teiesforo Es- | 
colar Dominguez; Fiscal, Gabriel | 
Ruiz Ruiz; suplente, Santiago j 
Cójchón Pérez.

Basilio (El).—Juez, Florencio 
Fuentes de la Riva; suplente Ce
lestino G-arcía Mediano; Fiscal, 
Florencio Hernánde« García;- su- j 
plente, Daniel Navajas Navarrete. !

San Román de Cameros.—Jues, 
Manuel Vallejo Sáenz; suplente, 
Pedro Sáen» Gü; Fiscal, Jacinto 
Calvo Iñigues; suplente, Narciso 
Lasanta Gü.

Santa María en Cameros.—.lues:, 
Cesáreo Rodrigues Soldeviila; su- i 
píente, Víctor Martínez Laguna, 
Fiscal, Pablo Cuesta Marín; suplen- 
fe, Cipriano Die» Benito.

contra don Nicanor Ochoa 
Navajas, soltero Comerciante, 
mayor de edad, cuyo domicilio 
se desconoce en la actualidad; 
sobre reclamación de doscien
tas nueve pesetas con sesenta 
céntimos; y.

FALLO: Que debo conde-

das por el Gobierno y atendi 
das en la medida de la posibi
lidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.“ Que se conceda la auto
rización solicitada para que los 
individuos que constituyen el 
Cuerpo de Interventores de 
Fondos de la Administración 
local puedan celebrar la p^’o- 
yectada Asamblea en esta Cor
te en los días 20 y 26 de julio 
próximo y deliberar em ella 
acerca de los diversos temas 
propuestos en las instancias

iiniiíilauiUBil lio jadlib» nar y condeno al demandado ; dirigidas a este Ministerio por 
I don Nicanor Ochoa Navajas a Ls Pj’esidentes de los Colegios 

= que pague al demandante don drovinciales y que constan en
Félix Manzanares Diez, la ^1 expediente promovido al 

TRíBÜNAl PROVINCAL DE LO i cantidad de doscientas nueve efecto.' 
pesetas con sesenta céntimos ; ' "

I que este le reclama en la de- ’ 
I manda y al pago de las costas; 
I y por la rebeldía del demanda- . 
i do notifiquesele esta sentencia 
I en la forma que determina el _
I artículo 7fi9 de la Ley Proce- . Interventores todo género do 
I sal civil. p -1..

CONTENCíOSO-
ADMlNISTRATíVo 

DB LOGROÑO

2.° Que la expresada auto
rización se haga pública en los 
tBoletines» do las provincias, 
a fin de que por las Corpora
ciones provinciales y munici
pales se den a sus respectivos

ANUNCIO

Ante este Tribunal

: facilidades, compa tibles con el
Así por esta mi sentencia ' buen servicio, para quel pue- 

definitivamente juzgando lo ñan concurrir a dicha Asam-
lfiló Î pronuncio mando y firmo. Ho- blea.

se ha i i^úrio Garaizábal. == Rubrica- : Lo que de Real orden corau 
do.=Fué publicada el mismo j^jeo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Dios guardo 
aV. Î. muchos años. Madrid, 21

Lo que de Real orden corau
D. Cepresentado escrito, por 

sáreo Monforte Pastor fechado día.
Y para su inserción en el 

Boletín Oficial de la provincia 
y sirva de notificación al de 
mandado expido el presente en

el veintiuno del actual inter
poniendo recurso contencioso" \ 
administrativo sobre y contra | _______ 
acuerdo adoptado por la Exce- I Logroña a veintitrés de Junio 
lentísima Diputación provin- I de mil novociontos treinta.
cial en 3 do mayo último sobre I Honorio Garaizábal.—El Se
que se le reconociera el dere*» | cretario, P- H- Luís Inchau- 
cho a ser declarado excedente | rralde.

de junio de 1930.
MARZO

Señor Director general de Ad
ministración.

SGCB2021
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Relación nóminal de las clases de ' 
segunda y primera categoria del 
Ejército y de la Armada que han 
sido significadas para los desti
nos que se expresan, por haber 
resultado con mayores méritos 
entre los concursantes, con arre
glo al Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento 
para su aplicación de 6 de Fe- i 
brero de 1928 {Gaceta núm. 40).

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION.

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACIONES. — SEC

CION DE CORREOS

(Destinos deprimera categoría.)

Provincia de Logroño.

262. Cartero de Cuzcurrita 
Río-d irón, soldado Garlos Ar
ce Fernández, co?í 6 O O de ser
vicio. fLo desempeña interina
mente.)

263. Idem de Gimileo, sol
dado Benito Fernández 
Sánchez, con 6 7 17 de servi
cio.

264. Desierto.
266. Cartero de San Vicen

te de la Sonsierra, Cabo Agus 
tin Minguez Cubillo,con 4-9-22 
de servicio.

266. Desierto.
267. Peatón de San Vicen

te de la Sonsierra a Rizas, sol
dado Gregorio Ruíz Glano, con 
1-0-18 deservicio. (Lo desem
peña interinamente.)

268. Idem de Santo Domin
go a Corporoles, Cabo Celio 
Paz García, con 3 10-19 de 
servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO ’

Ayuntamiento de Anguiano.

989. Guarda, soldado Juan 
Dios Moreno, con 3 8-7 de ser
vicio. (Preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad.)

990. Alguacil, Cabo Pío 
Liaría Ibáñez, con 1-9-20 de 
servicio.

991. Desierto. 
992. Desierto.
993. Encargado de limpie

za de pozos y fuentes, soldado 
Francisco Rodríguez Mellado* 
con 0-6 28 de servicio.

994. Desierto.

?
I

996. Desierto.

NOTAS

Primera. Las reclamacio
nes por error ew la clasificación 
de los interesados deberá tener 
entrada enta Junta antes del 
día 10 del raes próximo venide
ro, teniendo entendido que las 
que entren posteriormente no 
surtirán efecto alguno.

Segunda. Los Centros o 
Dependencias a que quedan 
afectos los designados, cuya 
relación antecede, propondrán 
dentro del mismo plazo, hacer 
a esta Junta las reclamaciones 
y observaciones que estimen 
convenientes, a fin de no per- 
iudicar a los interesados cuan
do quede firme la propuesta; 
teniendo entendido que las 
expresadas reclamaciones y 
observaciones que tengan en
trada con fecha posterior a la 
señalada en la nota anterior 
no surtirán efecto alguno.

Tercero. Los individuos 
propuestos en esta provisional 
no podrán tomar posesión de 
sus destinos hasta que, trans
currido el plazo seña'ado para 
las reclamaciones qus expresa 
la nota anterior, se publique 
en la «Gaceta > la rectificación 
o confirmación de los destinos 
dados.

Cuarta. No figuran en esta 
relación ni en la fuera de con
curso aquellos que apesar de 
haber solicitado destino, no lo 
han alcanzado por haberse ad- 
judicado los que pretendían a 
otros que reunían mayores 
méritos.

Quinta. Los Cabos y solda- 
dosque figuran propu estos para 
destinos de tercera o segunda 
categoría, respectiva mente, son 
aptos para dichas categorías, 
aunque no se haga constar 
este requisito.

Advertencia

La demora en la publicación 
do la propuesta ha obedecido 
a las dificultades consiguien tes 
por haberse presentado 13.087 
aspirantes.

Madrid, 21 de Junio de 
1930.—El General Presidente 
accidental, Juan Vaxeras.

MiDistn It M Uimoóg
REAL ORDEN

1622 
limo. Sr. : El Real Decre

to número 969, de 2 de Abril 
próximo pasado, dispone entre 
otros extremos, que las Dipu
taciones provinciales no po
drán contratar empréstitos, ni 
las mismas Corporaciones y 
los Ayuntamientos enajenar 
sus bienes patrimoniales sin 

obtener, por razones de crédi
to público, la conformidad :del 
Ministerio de Hacienda, apar
te del cumplimiento de los de
más requisitos que señaban las 
disposiciones vigentes; y aña
de que, por el respectivo Mi
nisterio se dictarán las normas 
a que hayan de ajustarse los 
Centros de él dependientes pa
ra que se realice aquel servi
cio.

A este Ministeíio y a sus re
presentantes en las provincias 
corresponde exclusivamente en
tender, con arreglo a las dispo
siciones de los Estatutos vigen
tes, provincial y municipal, en 
el citado cumplimiento de los 
requisitos legales, referentes a í 
los casos en que las Diputacio- ¡ 
nes pueden acordar emprésti- | 
tos, formando los oportunos 
presupuestos extraordinarios de 
gastos, en los que han de íigu- i 
rar, como ingresos, el importe ! 
de aquellos empréstitos, y en ♦ 
los que las mismas Corpora- ¿ 
clones provinciales y también ¡ 
las municipales acuerden lie-" ! 
var a cabo la enajenación de ■ 
bienes inmuebles, derechos rea- i 
les, títulos, valores, raonumen- j 
tos, edificios u objetos artisti- ' 
cos o históricos, como funcio- J 
nes propias de ellas. 5

Por tales motivos, y a fm de 
que pueda llenarse el nuevo 
requisito que para los mencio
nados casos ha señalado el ar
tículo 1 del citado Real de- ’ 
creto de 2 de Abril último. ■ 

S. M. el Rey (q. D. g.), con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 8.” del mismo Real de- ‘ 
creto, ha tenido a bien dispo
ner las normas siguientes : f

I.®* A partir do la pronaul- ’ 
gación del Real Real decreto 
de 2 de Abril de 1930, las Di
putaciones de régimen común 
que hayan acordado o acuer- ' 
den la contratación de emprés- J 
titos u otras operaciones aná- I 
logas, deberán ponerlo en co
nocimiento del respectivo Go- ? 
bernador civil de la provincia, 
acompañando, además de los . 
antecedentes que juzgan ne- f 
cosarios, copias de la Memoria 1 
formada del plan financiero 5 
para llevar a cabo el emprésti
to, de las bases del proyecto 
del convenio, del cuadro, de 
intereses y amortización del 
préstamo y del informo del 
Arquitecto o Ingeniero, cuan
do se trate de realizar obras 
con su producto, así como las í 
certificaciones del acta de la 
sesión en que conste el acuer
do y de la liquidación del últi
mo presupuesto.

2.æ Dichos acuerdos, docu
mentados en la forma expues
ta, serán remitidos, con su in
forme, por los Gobernadores 

civiles a esto Ministerio para 
su examen y aprobación, in
dependientemente de la trami
tación reglamentaria de los 
presupuestos extraordinarios 
en que figuran tales emprésti
tos, sin cuyo requisito no se
rán válidos. Una vez aproba
dos, seián enviados por este 
Ministerio al de Hacienda, a 
los efectos que determina el 
artículo 1.® del Real decreto 
citado, por lo que respecta a 
la emisión y puesta en circula
ción del empréstito pedido o 
acordado.

3.^ Desde la misma fecha, 
los acuerdos de las propias Di
putaciones y de los Ayunta
mientos de régimen común, re- 
lativos a la enajenación de bie
nes y derechos patrimoniales 
de las mismas o de los Esta
blecimientos que de ellas de
pendan, como inmuebles, dere
chos reales, títulos, valores y 
objetos de reconocido mérito, 
a que respectivamente, se re
fieren ei número sexto, del ar
tículo 108, cuarto del 116, 122 
y 123 del Estatuto provincial, 
y número tercero del artículo 
153 y sus concordantes del 
municipal, no podrán ser eje
cutivos sin la aprobación de 
este Ministerio, a cuyo electo, 
por las Diputaciones o Ayun
tamientos interesados se solici
tará aquélla, por conducto tam
bién del Gobernador civil de 
la provincia respectiva expre
sando los motivos de la enaje
nación, el objeto y fines que 
persiguen, con los j ustifioantes 
que estimen necesarios, el que 
con su informe, elevará la so
licitud a este Ministerio para 
que resuelva, oyendo previa
mente al de Hacienda, a los fi
nes del artículo 1.'* del Real 
decreto de que se trata, a cu
yo efecto le serán remitidas 
las solicitudes, documentadas.

En caso de existir discrepan
cia de criterio en la enajena
ción proyectada, será sometido 
el asunto por este Ministerio 
a la resolución del Consejo de 
Ministros.

De Real Orden lo comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I, 
muchos años, Madrid, 18 de 
Junio de 1930.

MARZO
Sr. Director general de Admi

nistración.

Imp. Artes Gráficas—Logrof^
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